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Acto seguido, se soticita a la persona servidora pública con quien se entiende la d1ligencia,.designe a 
la persona encargada de atender tos requenmientos de información relacionados con 11:1 audlloria 
número AAD/01212025, dssiqnando a la C. Alejandro t.omeun Delgado, quien se identifica. oon 
credencial para votar con el código de identificación de credencial {CIC) oltmerolN2-ELit4INADO ~ 
expedida por el Instituto Nacional Electoral. enterada del encargo. acepta la designación y firma la 
pre ser) le acta.-··---·-·-· -- -· -- --------·- -- -- .... -~ ---· ---------. --· ·- -· •.• ------·· •.• ··-- ·- ..• ---· 

--·-····-·-·---------------·-·-·-···--·--------····--····--------------·-····--·-·-·-··-··------···· 

Para los efectos del desanoco de los trabajos a los que este acto se contrae, se scücña al C. Alain 
Fernando Preciado Lópe-z., Director de Justicia Clvlca. (en lo sucesivo, persona servidora pública 
con quien se entiende la diligencia) que se identifique, exhibiendo la credencial para votar con el 
código de identificacic)n de credencial (CIC) número INt-ELit4INADO liixpe~ida por el lnsííluto 
Nacional Electoral. documento que se nene a la vista y en él que se aprecia una folografla cuyos 
rasgos fisonómicos corresponden a su portador, a quien una vez cotejado el documento se lé 
devuelve por asl corresponder.-------------·--···-·----·----------·-·--------------···-·-·---··- 

----------------·-·-------------····---·------------····-·-·---------·-·-···-·-·-·--··----·-·-· 

En la hora y fecha antes mencionadas, enocntrándonos Hsica1nente en las cüadas oficinas y ante la 
presencia del C. Alain Fernando Preciado López, Director de Justicia Cívica, el personal acfuanle 
nos presentamos, procediendo a idéntificarnos con la C<edencial de empicado numero 53844, el 
primero: 54322, 11:1 SAgunda; 18376 el tercero y 5859. la cuarta: todas expedidas por la Secretaría 
General y la Dirección de Recursos Humanos del Gobierno ri.1unicipal de Guadalajara.---·--··-·----- 

··-·-·-·-------·-····-····--·---------·----------··-····-----------····--···------····-···--····-- 
--·-----···-------·------·--·--····-·------H E C H OS -------·-·-------------------·---------··--- 
·-----·-·-···----------·-·--------···---·---------····--·---------·-····---··----·-······-·-·---- 

~,,,.~':),,/ .~ ri j:~/ 
il!. ACTA DE INICIO .~ 

lft! • A~r~b4•mo el< AUDITORÍA AAD/01212025. y- /) 
• ~ Guadalajara /!~:., f:,~ .. Á- /,-.,,;,,.!., 

1 9 JUN. 2 ~~? 
'" En Gu~dalaja~ !lie'•ls (\:~O once ~o~s. del dia 19.diecinueve ~é junio del eñe 2025 

des m11 vein~dJ;}6.~~ ~lt}'1doras púbücas CC. Jose Alberto Sanchez Castellanos, 
Director de Audito~l'S'~1ftlfrtrGuadatupe Soto Rodriguez, Jefa de Auditoria a Dependencias y 
Entidades, y a su vez Supervisora de la auditoría; Miguel Ángel Méndez Satdaña, Auditor y Jefe 
del Grupo responsable de la auditoría y Elizabeth Jim9nez Salazar, Auditor Especializado C. 
todas las personas señaladas adscritas a la Dirección de At1d1lorfa de la Contraloria Ctudaüana del 
Cvlunicipio dé Guadalajara, hacemos constar que nos constituimos fisica y legalmente QO las oficinas 
que ocupa la Oirocción de Justicia Civica Municipal especlficamente a la Unidad del Centro 
Mediación del Gobierno Municipal do Guadalajara, misma que tiene su domicilio en Calzada 
Independencia Norte, número 840 ochocientos cuarenta, de ta colonia La Perla. C.P. '14360. de lfl_ 
ciudad de Guadalajara. Jalisco; a efecto de nacer constar los siguientes: ----------·-----------····- 
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manera se le apercibe para conducirse con verdad durante el acto admmlslrativo que se apert~ra y s~ 

~ @Ji~ lo(ludad~ 

-x?~~,;¡~)t te cuida 
c ... ..u.i_.. ••• 

e, IP Jflhl"'6Y l\r•I<< 14q U<'! <'l.iod A~-~1;itlva i::tl"f, 11~3 
Col l.1)(•Jol'W!o.;)<. (,u~d.-i~r.a,l•l\t.O 

Asímlsmo, se le apercibe e Informa que, oponerse a la practica de la auditoria, no proporcionar 
en forma completa y oportuna los informes, datos y dccumontos que le sean requeridos, no 
dar respuesta alguna o retrasar deliberadamente y sin justificación fa entrega de la 1 
infonnación, puede constituirse como una falta administrativa. en términos de lo dispuesto POI el 
arlícu1o 48. numeral 1, fracciones 1, VIII y XVI de la Ley de Responsabilidades Pollticas y 
Administrativas de1 Estado de Jalisco; y el numeral 63 da la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas: por lo que de actualizarse el supuesto juridioo, se actuará en consecuencia; de esta 

···-·---------------------·------··----------·········-····--------------·-·--·----------------··· 

El personal actuante nacemos del conocimiento a la persona servidora pública oon quien se entiende 
l;:¡ diligsncia. que la practica <!e la auditoria dará inicio el día de su aperlura, 19 discinueve de junio del 
2025 dos mil veinticinco, con una duraetón de hasta 03 tres meses, en la inteligencia da que esta 
podr~ ser ampliada en su objelo, alcance y periodo de ejt=?cución, de considerarse necesario. -·---·-· 

·---------------·-·-·-·----------··----·-·--------·--------·--------··---------·-··--·----···· 

Para la fornlalización del acto que nos ocupa, se hace entrega formal dél original de la Orden de 
Auditoria número AA0/012/2025, de fecha 19 diecinueve de junio del año 2025 dos mil veinticinco. 
emitida por el C. José Alberto Sánchez Castellanos, Director de Auditoria. y dirigida al C. Alain 
Fernando Preciado López, Director de Justicia Civica. quie11 la recibe y firma da su puño y letra, 
estampando el seno oficial de la Difección de Jusñcla Civica. acto con el que se tiene por 
tormalmente notificada la Orden de Auditoria que nos ocupa. ---------------------·--·--·--·--·----- 

~;-~~~::~~;~~~:,~~·t~·~~;;;;,~~~~~-~~~-~~~~:~~-~:,:-;~;;-;;~;~~·~o~·~~~~~-~:-~~;~~~~~~-~·i;i~;;;,;~~ ~ 
que el periodo a revisar es él comprendido del 01 uno de enero al 30 treinta de soptiembre de '"' 
2024 dos mil veintlcuatro. con el objeto y alcance c!e verificar la atención a los procedimientos ~ 
de mediación o conciliación, en la que se evaluara el cumplimiento de los requisitos y ' 
procesos establcctdos en la Unidad del Centro de Mediación Municipal para la atención do 
estos, as¡ como la correcta remisión dé casos no resuellos a fa Unidad de Juzgados Civicos 
Munlclpales.---·-------------·---··---------------·---------··------·-··---------·-------·-·· 

---------·-····-----------------------·----------------------------····------·----·--·------- 

A continuación se solicita a la persona servidora pública con quien se entiende la diligencia. designe <t 

02 dos testigos de asistencia, manñestando qué designa a las siguientes personas. e.e. Mayte 
Hemández Mcndoza y Sandra Luz Rodriguez Delgado. quier.es se identifican con credenclaíes 
para votar 0011 el código dA identificación de credencial {CIC) número IN3-ELit'1INADO ~e 

IN4-ELit<ITNAOO 1l:tespoctivamente. expedidas eo su favor por el Instituto Nacional Elecloral. 
quienes aceptan la designación y firman al final de la presente acta. ---·---···--·-·-··----·-······-·· 

ACTA DE INICIO 

AUDITORiA AAD/012/2025. f • Auditoria 



<; ,¡.,, r;.,•1• •n ~· A.nlllfO 14<1) Un1it:id Adn·•nl,tr.J:l•Yll ~ ... fl'.\tm:i 
(ct 1 1'o'- ( D!U h;i~, (,1,1,Ml .. l"Jdlil, t<ll t\00 

1·,., . ..,1..-liooi••• ti"*" mw 

MARÍA GUAD SOTO RODRiGUEZ 
JEFA DE AUDITOR A A DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES Y 
SUPERVISORA DE LA AUDITORiA 

PERSONA ENCARGADA DE ATENDER 
LOS REQUERIMIENTOS 

DO PRECIADO LÓPEZ 
DE JUSTICIA CiVICA 

JOSE ALB O SÁNCHE CASTELLANOS 
IRECTOR DE AUDITORÍA 

POR LA CONTRALORiA CIUDADANA POR LA ENTIDAD AUDITADA 

··-----·------------------·----------------··----------·----------·--·····-·---------·····- 

No habiendo más hechos que hacer constar. se da por concluida la práctica de es1a dll~encia, siendo 
las 11 :30 once horas con treinta minutos de la misma fecha en que fue iniciada. Asimismo. previa 
lsctul'a de lo asentado. la firman al margen y al calce de todos y cada uno de los folios. los que en ella 
ínter v inieron: haciéndose constar que este documento fue elaborado en tres ejemplares, de 1os cuales 
se entreqa uno a la persona servstora pública con quien se entendió la diligencia. ----····--·--------· 

---·-·-·-----------------------·-·----------····------------·----·----··-··-·------·-···-· .. -·-·- 

Se hace constar qi.1e en el presente acto. el C. Alain Fernando Preciado Lépea, Director de 
Justicia cwrea, recibió el original de 1a Orden de Auditoria AAD/012/2025 de facha 19 diecinueve 
de junio del año 2025 dos mil veinticinco, y de igual manera, para constancia. en esle momento 
recibe el Requerimiento de información de la Auditoria AA0/01212025, hechos con los que Sé da 
por fotmaln1ente notificado para atender los requalimientos que se le formulen oara el cumplimiento 
de 1 cometido.-·--·----·----- -- ------------ -- -·--- ---- -- - -- -- -·------· -- ------- - - - • -- - -- -·- --- -- 

-------- -- ------ ---· -- -· ··----· .. ---- --- -------. ··---·· -- ·-------- ·- ----- ··--· .. 

ad v ierte de las penas en que incurren quienes declaran con Iatsadad ante autoridad dislinla a la 
judicial, según lo dispone el numeral 168 del Código Penal del Estado dé Jalisco. en correlación con 
&I 63 de la Lay General de Responsabilidades Adrninlstrativas. -------·------····--·----·------····-· 

ACTA DE INICIO 

AUDITORÍA AAD/01212025. ( ~ t Auditoría 
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··-l a S)l'(!~1enle hCi:' rlP. liml:l~ ~orm:l parte 1otegm1 del -xActa de Inicio>< correSC()ftdWr!te a W: Aut!ito1i~ AAD:012i20?5. 00 
fl,d'l<J 19 tliúCi'llJ(."\•(l ~ juni(> (l(l 2l.i25 CO$ mil ·~tiei!\C:O. ·······---·-·-··························----- 
···-------·------·····--·····-·················································----$ 

d. 

la Cootraloria Civd<Jd<1na, es I? rO$SX!fl$:)hlfl del lr..l:smlento de los Co,os pet~d<.'$ Que ros ~ropo«:ione. Su:s datos 
pet'9onales &erán utilizadcs p¡;ta las sii)l•icnl<.::$ lin::ilio:l:;ic!~s: 1.· lntegraciCo +¡ arct..ivo del ex;ie~iienlfi .;.1bj(:l(1 1Je l<i auflilcfla. i.· 
P\lb{i(':aa&o en •,oe.taión pUblica en el portal insijtu:;ion~I 001 t .. ;>ullt;'lm!Mto de Cueda!ejers. Se informa cue rio se 1i.::)lir.'lfl)~ 
uansferencla':I que requieran su cor,sentimianto. s.1lvrJ ~l(ll•cll~1$ (J111;i sean neoeeanee para atendGr rac¡ue:rirr$ntos 00 
inlí1fln&:':ión de una auto.'fdad oon1petent~. debic'olnente fvnd<x:os v 11l(lti•l'~ld~. P:trn mayor información eceece Cel 
l(r1l;'!fflit:nl<> y ne les oerecnoe que puede hacer valer. us.ted puetis <ltt:cdc1 ;,il ;.1•Á$(> fle;i pri·1P.<:ldAd lnl~gml de cunee o 
everaos a lm·~ de 1l!1AA.::si..u.:sal§>@<t1.9ob.mx.•a•11:0-<lt:-Pd'•~d. •••••••••••·•·•·•··••••••••• 

····---·-----·······--···-····---AVISO DE PRIVACIDAD•--------- 

ELIZABE¡J1irf¡j¡EZ SALAZAR 
AUDITOR ESPECIALIZADO C 

TESTIGO 

SANDRA LUZ R ~GUEZ DELGADO 
Aeofo~'.4 NA1 

i {, ALDAÑA 
~LE DELA 
DITOR 

MIGUEL ÁNGEL iÉJ 
JEFE DE GRUPO RESP 

AUDITORIA Y 1 

TESTIGO 

MAYTE HkDEZ MENDOZA 
AUXILIAR DE INTENDENCIA A 

ACTA DE INICIO 

AUDITORiA AAD/01212025. ~ • Auditoría 



Realizada con et programa TEST OATA. Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno ~1unlcipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de JaliSCO. 

• ~LT AJPEJt-i: Ley de Transparencia y Al:xJ3so a la Información Póbtlca del Estado de Jallsco y sus tii1unicipios. 
LGJ.~COIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclesificación de la Información, asi como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
LPOPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios: 

4.· ELIMINADO el Código de Identificación de credencial de elector (CIC), por ser un dato identificativo de conformidad con 5os 
artículos 3.2 ftacción 11 inciso "a" y 21.1fracción1 de la LTAIPEJt-1: 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y Ttigésimo 
Ocsevc frooción 1 numeral 1 de tos LGA4COIEVP 

3.- Ellfl.UNAOO él Código de ldentificadón de crecencet de el&elor {CIC}, por ser un dato identif'icativo de oonrormidad con k>S 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1fracción1 de la LTAIPEJt.i; 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJt.1; y Trigésimo 
Octavo fraocióo 1 numeral 1 de jos LG"1COIEVP 

2.· EL1r-.11NAOO el Código de Identificación de credencial de elector (CIC}. por ser un dato klenllflcativo de conformidad con Sos 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "e" y 21.1 fracción 1 de la l TAIPEJt.1; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo 
Octavo fracción 1 numeta1 1 de k>S LGt.iCOIEVP 

1.· ELIMINADO el Código de Identificación de credencial (je elector (CIC). por ser un dato klentificativo de conformidad oon k:>s 
artrcujos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la L TAIPEJM: 3.1 fracción IX y X de la LPOPPSOEJM; y TrigéSimo 
oeevc frooción 1 numeral 1 de k>s LGA4COIEVP 

FUNDAMENTO LEGAL 


